
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial prsentada por el Club De-
portívo "REAL PERU FUTBOL CLUB", con domicilio en el Pasaje. Los Jardí -
nes N?í 6 del Distrito de Chosica;

BD CONSTDERANDO:

Que el Club recurrente ha cumplido con Los requisitos establecidos en
fp" eAnt. 5 del D.L. 22068, modif4caterco del Ant. 106% del D.L. 20555,paSHA Sen rneconocído oficialmente y calificado como Club Deportivo Comuni=

Lo Vecinal, en armonía con Lo ordenado por el Art. 108% del D.L.20555,
'ey General de Recreación, Educación Física y Deportes;
Que la referida ¿nstitución deportiva cuenta con 53 asociados actívos,seún el Libro de Registro presentado, de Los cuales 16 son deportistas en

bol, debiendo La entidad recunnente afílianse defintivamente a la L£-
94 de Fútbol Amateur de Chos£ca;

ESPESO,

De/ conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555; D.L. 21371 y Arts. 5% y
AB_N3" del D.L. 22068;

— Con los 4¿nformes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de la
Ofícina de Asesorta Jurtdica y con la opinión favorable de La Dinección
Ejecutiva;

hd SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "REAL PERU FUTBOL CLUB"
del Distrito de Chosíca, como Club Deportivo Comunita

a£o Vecinal, perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educación
/ Física y Deportes .

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución
Estatutos de La ¿indicada entidad deportiva, permítlrán su ¿nscriperón en los Registros Públicos.

El Club remitirá al INRED copia de la constancia de 4u ¿nseripción enlos Registros Públicos, para efectos de su ¿nsornipción en Los RegistrosAdministrativos de la Dirección Nacional de Deportes.

ta

gástrese y comuntqese.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTESASUNTO: Reconocimiento Club Deportivo "REAL

(INRED) PERU FUTBOL CLUB”, de Chosíca.

INFORME N? 081-0AJ-81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1l.- La entídad recurrente solicita del INRED su reconocimiento como
«Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con lo ¿informado
por la Dirección Nacional de Deportes, ha cumplido los rnequískd -

ad tos establecidos por el Ant. 5% del D.L. 22068, modificatornio -
del Art. 106% del D.L. 20555 y en armonía con lo estipulado en -
el Ant. 108% del D.L. 20555, Ley General de Recreación, Educa -
ción Física y Deportes, así como con el Manual de Procedimientos
respectivo.

2.- Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede -
otorgar el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación de

. lo dispuesto por el Ant. 108% del D.L. 20555 y Ánts. 5” y 13% -
del D.L. 22068.
La Resolución de su reconocimiento, permitiná la respectiva 4ns-
cripción en los Registros Públicos, con arnneglo al D.L. 21371.

Lima, 9 de abril de 1981
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